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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 17 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DIA 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS TRECE 
HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS. 
 
…///… 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
Resolución de Alcaldía número 2407, de 9 de Julio de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 138, de fecha 22 de Julio de 2019, adopta los acuerdos que, a continuación, se 
transcriben: 
 
PRIMERO.- APROBAR, SI PROCEDE, LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, LOS DÍAS 6 Y 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.- 
 
…///… 
 

No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 

 
 Aprobar el acta número 15, correspondiente a la sesión Ordinaria del día 6 de septiembre de 
2021 y el acta número 16, correspondiente a la sesión Ordinaria del día 20 de septiembre de 2021, 
celebradas por la Junta de Gobierno Local, y sus transcripciones al Libro de Actas. 
 
 
SEGUNDO.- APROBAR, SI PROCEDE, BAJA EN EL PADRÓN DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 
(VADO), DE LA PLACA DE COCHERA NÚMERO 338.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la baja en el Padrón de Entrada de Vehículos del vado de cochera número 338 
(referencia 747), cuyo titular es don *****, con D.N.I. número *****, con efectos del día 8 de septiembre 
de 2021. 
 
SEGUNDO.- Que por el Negociado de Rentas y Exacciones se proceda a la liquidación de la Tasa por 
Entrada de Vehículos del vado de cochera número 338 (referencia 747), correspondiente al primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021, así como a la anulación de la liquidación número 
9211084295, correspondiente a la totalidad del ejercicio 2021, emitida por la Hacienda Local. 
 
TERCERO.- Notificar los presentes acuerdos al interesado, para su conocimiento y efectos oportunos. 
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CUARTO.- Dar traslado de estos acuerdos a la Tesorería Municipal, al Negociado Municipal de 
Rentas y Exacciones y a la Jefatura de la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
TERCERO.- APROBAR, SI PROCEDE, CERTIFICACIÓN DE OBRA NÚMERO 2, 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE ACERADO EN CARRETERA PROVINCIAL CO-4303 DE LOS ALGARBES, 
MARGEN DERECHA, EN EL TRAMO DESDE EL CRUCE CON CAMINO POZO DEL MONTE 
HASTA EL CRUCE CON CARRETERA PROVINCIAL CO-4304 (PK 2 A PK 3), EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE LA CARLOTA (CÓRDOBA).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Certificación de obra número 2 correspondiente, de fecha 24 de septiembre de 
2021, por las obras ejecutadas dimanantes del proyecto de construcción de acerado en carretera 
provincial CO-4303 de Los Algarbes, margen derecha, en el tramo desde el cruce con camino Pozo 
del Monte hasta el cruce con Carretera Provincial CO-4304 (Pk 2 a Pk 3), por importe de catorce mil 
quinientos setenta y un euros con once céntimos (14.571,11 €) IVA del 21% incluido, financiado por la 
Diputación Provincial de Córdoba, acogido al Plan Provincial de Inversiones en Núcleos de Población 
Distintos al Principal, contra el despoblamiento rural para el bienio 2020-2021. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención y al 
Negociado Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
CUARTO.- APROBAR, SI PROCEDE, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE, BIOMASA EN FORMA DE PELLETS, PARA LA CALDERA DE LA PISCINA 
MUNICIPAL DE LA CARLOTA (CÓRDOBA).- 
 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación. 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el contrato la adjudicación del contrato de suministro de combustible, biomasa 
en forma de pellets, para la caldera de la piscina municipal de La Carlota (Córdoba), al titular de la 
proposición suscrita por OLIHUESO S.L., conforme a la propuesta formulada por la Mesa de 
Contratación y con el siguiente detalle: 
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Precio €/t de pellet 
en cisterna 

Precio € por cada 
 saco de pellet de 15 

kg 

Criterio 
Medioambiental. 

Distancia 
 

KM 

Tiempo de 
entrega 

del suministro 
 

Horas 

Principal: 188,00 
IVA: 39,48 

Total: 227,48 

Principal: 2,60 
IVA: 0,55 

Total: 3,15 

70 24 

 
Duración del contrato: El contrato tendrá una duración prevista de dieciocho (18) meses, a contar 
desde el día siguiente al que se produzca la formalización con la firma del mismo, y en todo caso 
finalizará el día 11 de marzo de 2023. 
 
TERCERO.- Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
presentada por dicho adjudicatario, con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores 
cuyas ofertas fueron admitidas, las estudiadas por la Mesa de Contratación, y que constan en las 
correspondientes actas de la citada Mesa publicadas en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público. 
 
CUARTO.- Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo establecido el informe de 
fiscalización número nº 86.1 /2021, de fecha 23 de junio de 2021, asumiendo el compromiso de 
consignar y reservar los créditos oportunos en el presupuesto de los ejercicios 2022 y 2023, por los 
importes correspondientes a cada anualidad. 
 
QUINTO.- Que al comienzo de cada ejercicio, con el fin de efectuar las correspondientes imputaciones 
contables, los servicios económicos de este Ayuntamiento, controlen que, para este expediente de 
contratación, exista para la anualidad corriente los oportunos créditos en el Presupuesto de Gastos. 
 
SEXTO.- Notificar, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, dicha adjudicación a 
los licitadores y contratista adjudicatario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
SÉPTIMO.- Publicar el anuncio de adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de La 
Carlota (Córdoba), alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 151.1 de la citada Ley de Contratos del Sector Público. 
 
OCTAVO.- Requerir al contratista adjudicatario para que proceda dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación electrónica de la adjudicación a los 
licitadores y candidato en la forma prevista en el artículo 151 y 153.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a la formalización del contrato. Dicho documento 
constituirá título suficiente para acceder a cualquier registro público. 
 
NOVENO.- Publicar el anuncio de formalización del contrato en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba) alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 
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DÉCIMO.- Designar como responsable del contrato a don Alfonso Estable Rodríguez, Ingeniero 
Técnico Industrial del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y artículo 62 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 
UNDÉCIMO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato 
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose 
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido, atendiendo a lo establecido en el artículo 346 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
DUODÉCIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la 
realización de aquellas actuaciones que sean necesarias al respecto. 
 
DÉCIMOTERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Negociado de Servicios Generales para su 
conocimiento y a efectos de continuar su tramitación. 
 
DECIMOCUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención, 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
QUINTO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.-  
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
cinco (5) miembros presentes, acuerda aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente 
GEX número 8425/2021, por importe de facturas 120.647,79 euros (relaciones de obligaciones 
presupuestarias O-632, O-633, O-634, O-635, O-636, O-637 y O-638), y según Resolución de Alcaldía 
número 3193, de fecha 4 de octubre de 2021, de autorización y disposición de gastos. 
 
 
SEXTO.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
 En este apartado del orden del día no se presenta ningún asunto de urgencia. 
 
 
SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 En este apartado del Orden del Día no se produce intervención alguna por los/las Sres./Sras. 
Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 


